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PRESENTE:

ËI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTÍNEZ,

Presidente del Grupo Porlornentorio del Poriido Vercje Ëcologisto <Je

México <jer lc LXIV Leç¡islcfurcr <iel Congreso del Ëstcrcjo cje; Jolis<:o, y erì

ejercicio de los fcrcultocles qL,e rne confieren los crriículos 28 froc;c;iórt I

cie lo Conslitución Polílìco, osícorrìo los orlículos 135 frocción l; 139, 140

y 142 <je lc Ley Crgónico <jel Poder Legislotivo, ombos ordenon'rienlos

del Estodo de Jolisco. propongo lo siç¡uientef tNtCtnTlVA DË L[Y que
t

reformo los orlículos 73 froccione)s X y Xl, ocjicioncrndo lo Xll, 29 y B0 cje

IO LEY DF EDUCACIÓN DEt- ESTADO LIBRE Y SOI]ERANO DE,JNLISCO; Y 4

frocciones XVll y XVlll, odiciononcjo lo XlX, 25 frocciones XXll y XXlll,

OdiCiONCNdO XXIV dEI CÓNIGO DE ASISIENCIA SOCIAL DEL ËSTADO DE

JALISCO/cle ocuerclo cc¡n lo siç¡uiente;

ËXPOSICION DË MSTIVOS

Ël olimentornos no es solo uno necesidocJ biolÓgico, es un derecho

humono que tenemos todos lcs personos sin clistinc:ión olgt.tno. Parcr

que lo vidc seo digno, el occeso o urìo olirnenioción sono, suficientr,r

y nutritivit clek-:e ser !Joronliz-otlc; err lt.rclo rrrc,rtlerllo.

A nivel internccionol, lo olimentoción se encuenlrcr contemploclo

como Lrn derecho hurmcno on lcr Declorcción [Jniversol de los

Dorechos llumcrnos, de monoro e-'sper.cífico en su orlículo 25 el c;t.rcl

<-.slcL>letco cluc.'lorlc;s lt.rs ¡lersorcrs tistretr ijercclro (l un n.ivol de viricr

oclocuccjo que le crseguret lc solucl y bieneslor, especiolmenie lo
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frocciorìes XVil y XVtil. ocliciono¡do la XlX. 25 frocciones XX I y XXll . odicionondo XXIV del CÓDIGO Dtr ASLSIEì!Cl^ SOCIAt DtiL tÌSTADO Df: JALISCO

olimentcción, vestido. viviencjo, asisiencio mécjiccr y servicios socioles

necesorios.l

Lo Orgcnizoción de los Nociones Unidos poro lo AlimentociÓn y lo

Agriculluro (FAO) señclo que pese a que lc producciÓn de olimenlos

en el mundo es suficiente, millones de personos podecen hombre o

malnutrición ol no disponer de climentos inocuos y nutrilivos, no lener

occeso c ellos o, no poder permitírselos.z

Por su porle;, el Comilé de Derechos [conÓmiccls, Socioles y Culturoles

cie los Nociones Unidos declcró o lrcvés de su ObservociÓn Generol

No. 12 que el cjerecho o lo olimenloción comprende o "lo

disponibilidod de olimentos en conlicjcd y colidod suficienles poro

solisfccer los necesidocies alimentorios de los inciividuos, sin susfancios

nocivos, y oceptobles pcro uno culturc determincdo", osí como "lO

occesibilidod de esos olimentos en formcs que seon sosfenibles y que

no dificulten el goce de ofros derechos hlrmonos",3

El 25 de se ptiembre de 2015 lo Asonrkrlocr Genercrl de lc OrgonizcrciÓn

de lcrs Nociones Unidcs (ONU) oprobÓ lo AgencJc; 2030 pCIro el

Desorrollo Sostenible eslobleciendo de monero cloro y específico los

Objetivos de Desorrollo Sostenible (ODS) o efeclo de reolizor occiones

paro su cumplimienTo, o fovor de las personos, el ploneto Y lo

prosperidcd, poro fortolecer O SU Ve,'z, lO p<;z universol y el crccesc> c lo

justicio,a

L l!ocìones {JnÌdos. Declorocrón Un¡verso de los Derechos tlumanos. Recuperoclo del silio-htips://docs un-argleslA/RES/2l1ll)t)

t¡ fl pi: //openknovrledge.foo.org/server/opi/corc/bris lreonls/94 I 34349-c4ec'4of8-Bó8f-31 d3dóóèdccô/conl en I

del s lio: htips: //www.conevql. org.nrx/[voluocionDS/P P/CE] PPlDocumenis/lnfor mes/Dosssier DlÀG I'IOS f ICO ALIMIl{1,^CIO Ì!'202l pdf
.t.locionesUnidas.ResolucionoproooãoporloAsombleoce¡ìerolel2Sdesepliambrecle20l5 Recuporacloclol silio: hllps://docr'urìorg/o5//\lRf:S//011
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Por lo que ve ol lerno en cueslión, el "Obiefivo 2-: I"lambre C-ero", buscc

creor un mundo libre de hombre poro el oño 2030, estobleciencjo de

monero específico corno objelivo 2.I el poner fin cl hcmbre y oseguror

el occeso de lodc;s los personos o uno olirnenloción sono, nulritivo y

suficiente cjurcnte todo el oño, cuyo indicador de medición es el 2.,l.1

que onolizo lo prevolencio de desnulrición de lo poblcción cuyo

consumo hobiÌuol cle climenlos es insuficiente poro proporcionor los

niveles de energía necesorios poro moniener uno vido normol, activcr

y scludcble.s

En cuonto o nuestro poís, lo Constilución Polílico de los [stocjos Unicjos

Mexiccrnos estoblece en su ortículo 4" que lodo persono liene derecho

o lc olimentcrción nutrilivo, suficienie y de colidocj y, que el Ëstodo lo

goronlizoró.ó

Lc Ley Generol de Desorrollo Sociol señolc en sus artículos 6,7 V B, que

lo <llimenioción nulrilivo es uno cje los clerechos poro el <jesorrollo

socicl, y, que todo persono sin cjistin<:iÓn <;lç7r.rna liene¡ de¡recho cr

pcriicipor y o beneficicrrse <j<; los progromas cje desorrollo sociol,

especicrlmenle los personos o grupos socioles en siluoción de

vulnerobilidod, o efecio de disminuir desventcrjcs,z

Ahoro bien, en cuonto ol occeso ol derecho o lo <rlimenloción, <ie

monero periódico, lo FAO reolizo un informe de lcr seguridocj

olimentcric y lc nutriciÓn en el mundo, siendo el mÓs reciente el

publicodo en el oño 2025.

lNlClAllVA DE LEY que reformo los orlícu os 73 f roccioncs X y Xl, odicionondo lo ytt, lg y BO de lo ltY DLi IDUC^Clol! DEI ESIADO tlBRl: Y SOBI:RAIIO Dt lAt.lSCO; y ¿

frocciones XVll y XVll1. od cionondo lo XlX, 25 kocciones XXll y XXlll. qclic o¡a¡do XxlV del CODlGO Df. 
^! 

5ll.l lClA SOCIAt DIt [Sl^DO DE ]ÂtlSCO.

poriol/dojo /i'ìdicoi or s/2. L I pr evolcncc of u¡ìdcrnourlsh¡ìo¡ l/on

, Cómoro dc Diputqdos. Ley Gcnarot de Desorollo SocÍol. Recupcroclo clel siiio: lìl lps:/lwww.dipuiodos.golr'n1x/l eve5Biblio/pdf/l.GDS l)dl
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Enlre los resultocios oblenicios, se destcrc:o lo necesicicci cie estoblecer

occiones ccelerccjos o fin de olconzor los metcs muncjioles poro el

oño 2030, correspondientes o indiccdores clove de lc molnuÌrición

infcntil.

Al comporor los resultcdos obienidos en oños previos, es olormcnie

que en el mundo hoyo ovonzcdo lc reclucción del retroso del

crecimiento infonTil, cuyo prevclencic disminuyó del 26,4 % en 20,ì2 ol

23,2% en 2024. Lo prevolencicr muncjiol de lo erno<;icrción inf<;nlil y cJel

sobrepeso infontil permonoc;ió pri;clicomente sin vcrriociones cJurcrntc

los oños señclodos.a

En cuonto o México, lo FAO señolo que lc <jieto saludoble de menor

coslo se encoreció. En el oño 2017, el costo de uno dietc solucioble

fue de 2,90 dólares poridcd de poder cdquisilivo por persono. En el

cño 201 9, f ue de 2,98 poro el oño 2021 , f ue de 3,27 , mientros que poro

c;l cño 2023 fue cje 4,20 y, finolmenle, poro el oño 2024 fue de 4,41 .e

Ën el ano 2024, se oprobó en México lc Ley Generol <je Alimentc;ción

Acjecucdo y Sostenible lo cuol liene gron relevoncio en el lerrc: en

cuesiión yo que dentro de sus objetivos se encueniro el estoblecer los

principios y boses poro lo promoción, proiecciÓn, re;speto, y gorontí<:

en el ejercicio efeclivo del <jerecho o lo olimentcción odecucdo y los

derechos humonos con los que tiene interdependencio, osí como

priorizcr el interés superior de lo niñez en los polílicos relocionodos con

lc climenloción odecr"¡cdo por porte del Estodo mexiccno.
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El derecho o lc olimenloción conforme o lo ley en cuesiiÓn

comprende los rubros siguientes:

"Arlículo 4. El derecho o lc crlinrenlociÓn c;ornprendc

L Lo ccrpocidod de sotisfocer los necesidodes olimenforios, como es

lo combinoción de productos nuirilivos pcrro el crecimiento físico y

menlol, el <jesorrollo y el montenimiento, y lc cctivicjocj físicc que seo

suficiente pcrc sctisfccer lcs neccsidocj<;s fisiolóç¡iccrs hurrnoncs on

toclcs los etcpcs <jcl ciclo vitol, segÚn el sexo y lo octtpcrciÓn;

ll. t-o disponibilidod de olimentos, que es lo posibilidoci cje lodcl

persono de olimentorse en formo odecuodo, sec directomente por el

lrobojo de lo tierro, por el monejo sostenible de lo biocjiversicjod, el

ogtJCI y conocimienlos, o bien o trovés ,le sistem<rs efici¿=:nir:s Y

cscquiblcs dc obosto;

lll. Ël occeso físico o los olitlentos, que es lcl posibiliclocl de que todo

persono puedo tener moteriolmente o st.r clconce los olimenlos o los

mecjios poro obtenerlos, en esp<;ciol los s<:ctores <je; Ic poblocìón que

se encuentren cn situoción dc' vtl I ner(; bilicioci;

lV. Hl occeso económico o los olimentos, que consiste en que el

ingreso de los personos o sus fomilios y el cosio de los crlimentos o los

medios poro oblenerlos, tengon un equilibrio odecucdo, c1e modo

que puedon odquirirlos, o sus medios de producción necesorios en los

sistemos de oboslo, sin poner en riesgo lo soiisfocción de otrcs

necesiciodes bósicos;

V. L-o oceptobilicjod y pertinencicr culturrol <je los cìimentos, qtte

consiste en que eslos consicleren los volores no relocioncdos con lc
5



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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nufrición que se osoclon c los climerìTos y el consumo de climentos,

osí corno los preocupociones fundomenTodos cje los personos

consumidoros ocercc de lo noturolezc <je los olimenfos disponibles;

Vl. L-o sostenibilidod, consisiente en que lo producción de olimerlfos

tengo un impoclo ombientol reducido, con respeto o lo biodiversidod

y los ecosisfemos, o fin de posibilitor el occeso o Ios climentos por pcrrte

de lcs generocior-ìcrS p[eSefltes y futuros;

Vll. L.o libro <iistribr,rción <ie los insumos necesorios poro prociucir

olimentos odecuraclos, osí como lo libre <iistribución de semillos de Io

ogrobiodiversidod del poís;

Vllì. Lo riquozcr bioculturol, enfotizondo lc <jiversidoci gcstronómico y

ogrobiodiversidod, osícorno el vínculo enfre olirnentccicin y cultt)ra, Y

lX. Ël occeso, disposición y soneomiento de oguc poro consumo

personol y doméstico en formc suficienle, solubre, cceptcble Y

csequible, en los términos del pÓrrofo sexto <jel ortículo 4o. <je lcl

Constitución Políticct <je los tìstoclos lJnicjos Moxìconos, y str leçTisloción

reglcrmentcrio."

De lo cnterior se puede observor que el derecho o lo olimentcción no

es solo el climenlorse, es un derecho rnÓs omplio, implico descje l<:

copocidod de sctisfocer los necesidodes clinlentarios, lcr

disponibilidccj de olimenlos, el occeso o los mismos de monerc físiccr y

económico, su soslenibilidccj, oceptobilidcd y pertinencio culturol,

riquezc bioculturol y occeso, disposiciÓn y soneomiento de oguo. Los

derechos humonos son interdependientes e inclivisibles, por lo que el

6
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derecho o lo olimentcción impoctcr y necesilo el occeso y efectivicjod

cle olros derechos poro poder ser uno reolidad.

Es de destocar que de conformidod o su ortículo 7, los personos que

no tienen posibilidod de occeder por sus propios medios o lo

olimentcción o que se encuentren en riesgo inminente de podecer

hcrnbre, clesnuirición o corencio olimentoric, lienen el derecho cr

recibir uno conTiclocj mínimcr do olimentos ocjocuocjos y nec;esorios

conforme c su ecjcd, sexo, condición de solucj y ocupcrción.r0

Por otro pcrte, lo normotivc en cuestión estoblece en sus ortículos ó, B

y ? que lcs culoridades de los tres niveles <je gobierno e;n el órnbito <je

sus competencics y conforme o los recursos oprobocjos poro

gorontizor lo olimenloción nutritivc, deben de priorizor y proteger el

interés superior de lo niñez o lrovés de polílicos y <rcciones ofirmoiivos

y de compensoción necesorics poro promover, respetor y proteger o

lcs personcs o los grupos cje ciención prioritorio el ejercicio cJel

cle,'recho o la olimento<--i(>n oclecuroclo, osí cory'ìo e,'stoblece;r rrlociicios

cle ctención especiol inmecjioto dóncje exision elevodos índice¡s cle

pobrez-o, molnulrición, morginoción, cjesnuirición o inseguridcrd

olimentoria.lr

En ese sentido, corresponde ol Sistemo Nocionol poro el Desorrollo

lntegrcl de lo Fomilia, como coordinodor del Sislemo Nocionol de

Asistencic Socicl Público y Privodo, coordinorse con los enlidodes

federcrtivos pOrO desorrollcr progromos de nutriciÓn que promuevon lo

crlimentoción nulritivcr y cjeberón consicjeror lcrs necesidodes

1
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nutricioncrl€'s de> lo pobloción, por lo que, propondrÓn crcciones poro

reducir lo mclnutrición y prornover el consumo <je olimentos

odecucdos c los necesidodes nutricionoles cje lc pobloción; y evitcr

otros elementos que represenlen un riesgo potencicrl pclro lo solucl.

Ahoro bien, y en cuonto ol temc moierio de lo presenTe iniciotivo, el

ortículo ló de lo ley en cueslión estoblece que lcs niños, niños y

odolescentes que curson ecjucoción bósiccr, licnen derecho o recibir

climenloción ccjecuodo en los pìontelc.s ecjucotivos de formo groluit<:

o o precios csequibles porCI srJS fcrmilios, de ccuerdo corì sus

concJiciones de vulnerobilidod, tomondo en cuentc lo situoción

económico de lc zonc geogrófico en lo que se encueniren, lomondo

en cuenio los informes emilidos por el Consejo Nocioncrl de Evolucción

de lc Polílicc de Desorrollo Sociol.r2

Poro ello, los ouloricjocles <jeberón promover el derecho o lcr

climenfoción cdecucrcjo poro lc;s y los olumnos e;n cuyos escuelcrs

existon elevcdos ínclicers cje pobrezo, nrorginociÓn, cjesnulrición o

inseguridod crlirnentorio, opegóncjose o los crite;rios qLre estobl<¡zcon

los outoridacjes competentes poro el expenciio o cjislribución cje

olimentos y bebidos poro el consumo en el plcrntel edurcotivo.

A nivel federcl, se curenlo cctr.¡olmenle con lo Eslrotegio lnteç¡rol <ie

Asistencio Sociol, Alimentoción Y Desorrollo Comunilorio 20261s,

progromo dirigido o niños, niños y odolescenles de otención prioritcrio

que csislen o plonteles priblicos del Sislemc Educotivo Nocionol, el

cucl se llevo <r cobo o lrovés de Re5¡los de Operoción y tiene su origen

hi i Þs://microsiìios.dif.oob.mx/normÕleco/o$els/ ESI RATEGIAIIlIEG RAL-CJlr I ì4yf pclf
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en el Presupuesto de Ëgresos cje lcr Federcción, Romo Generol 33

"Aportcciones tederoles poro entidcdes feclerotivcrs y Municipios",

Fondo V.i., Fondo cje Aportociones Múliiples, en su componente

"Asistencio Sociol" (FAM-AS), rnismos que se rigen por lo Ley de

Coordinoción Fiscol.

Anie lo cnieriormenie señolocjo, Jolisco se encuentro obligocio o

implementor progromos poro que lcs niñcrs, niños y odolesce;ntes <je

los plontc;les ecjucctlivos priblicos <je educcrción bósiccr cuenten con

uncr olimentoción nuÌritivcr.

Aciuolmenle, Jolisco cuentc con el Proç¡romo cle Alimenloción Ëscolor

el cuol cuenio yo con Reglos de Operoción poro este oño 2026,1a el

cual se encuentro de conforrnidod c lcr normotivo feclercl o ccrrgo del

Sislerno Ësfctol poro el Descrrollo lnlegrol de lo Fomilio.

No obslcrnTe de lo exisiencicr del programCI ontes señolodo, los

derechos humonos son progresivos, por lo que reslillcr surnorncnte

ne ce¡scrio y relevonte esT<;blecer en nuestrcr normotivcr estotol tonto cl

derecho que tienen lcrs niños, niños y ocJolescentes <je los plonteles

eclucctivos públicos o recibir olimenlociÓn nutrilivo, osí como lo

focultod expreso ol Sistemc Ëslotcl poro el Desorrollo lnteç¡rol de lc;

Fomilio poro que descie lc normotivcr estotol cuente con focultodes y

ctribuciones pOro reolizor progromos en el lemo en cuestión,

brindondo csí rnoyor cerfezc jurídico ol esloblecer que en Jolisco el

recibir lq olimentqción nulritivo en los plonteles educqtivos públicos de

educqción bósicq es un derecho.

30-.pdf
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En ese sentido, o su vez se busco que en los plonteles educcttivos los

CIccesos c los olimenlos nutritivos seon grcluitos o en sLr coso, bojo un

precio occesible, poro en coso cje que los plonteles no seon

beneficiodos con el progrcmo de olimenlcción nutritivo, sc gorontice

lc crccesibilidccl o los mismos o un bojo costo poro lo comunidcd

educotivcr.

Pcro efe¡clos de unc mejor comprensiÓn <jo cÓrno so encuenfrcn y

cómo quecjcrícrn los ortículos <je lcs leyes mencionoclos, es que se

insertc un cuoclro comporoiivo de cómo se encuenlro octuolmenie

nurestro normotivo y como se prelende que quede uno vez que se

opruebe lo presente inicicriivo de ley, mismo que rez-o dc¿ Io siguienle

m o nero

LEY DE EDUCAC¡ N PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

DICE: DEBE DE DECIR:

Artículo 73....

l. (...) cr lo lX. (...)

X. Recibir closes extroescolores de
reforzcmiento de lc educoción
bilingüe e interculturol, en el tipo de
educoción secundorio y medio
superior; y

Xl. Los demós que seon reconocidos
en lo Conslilución Político de los

Esfodos Unidos Mexiconos, esto Ley
y demós disposiciones oplicobles.

Artículo 73....

I ( ..) o lo lX. (...)

X. Recibir clcrses exfroescolcres cie
reforzomiento de lo educcción
bilingüe e interculturol, en el tipo de
edr,rcoción secundcrric y medicl
superior;

Xl. Recibir olimentos nutritivos en los
plonteles educqtivos pÚblicos de
educoción bósico, de formo
groluito o o precios osequibles poro
sus fomilios; y

Xll. Los demós
reconocidos en lo

que seon
Constitución

10
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Artículo 79. Los cooperolivos que
funcionen con Ic pcrriicipoción cle
lcr comuniciod educolivo tendrÓn
un compromiso poro fomentor
eslilos de vicio soludobles en lo
olimentoción cje los educcndos y su

operoción seró con opego o los

linecrmienios que estcblezco lc;

culoridcd ecjucctivc federol y <l los
demós disposiciones <rpliccbles.

Artículo 80. t..r: crutoridcrcj eciucotivo
estclol, de ocuerdo con lc:

suficiencict presr-rpr-Ieslrrl, imptrlsclró
progromos olimentorios poro los

educondos o pcriir de
microempresos locoles, en escuelos
ubiccrdcrs e n zonos de pobr<"zct, olTo
rrrorç;incrciórr y vulnerc bilidclcj social.

Artículo 7?. Los cooperotivcrs c¡ue

lurrciorerluut-r lu pcrllicipsciótr de lcl

comunidcd educcrlivo tendrÓn un
compromiso pcrrcr fomentcr estilos
de vicio scluciobles en lo

<;limentoción <ie los ecluccrnclos con
el objetivo de brindor occeso o uno
qlimenlqción nulritivo y de bojo
coslo poro los y los educondos,
docenles y personol que lobore en
el plonlel educotivo, y su operoción
seró con opego o los lineomientos
que es'toblezcc lo outoridod
educolivc fecJercl y c los <lemÓs
d osrctones op! icobles
Artículo 80. Los plonleles educotivos
o corgo de lq ouloridod educotivo
estotol en educqción bósico.
podrón ser beneflclodos o trovés de
políticos y progrCImos de opoyo
olimentorio poro los Y los

educondos.

Se doró preferencis o los plonteles
educotivos ubicodos en locolidodes
de olto y muy olto morginoción,
zonos de comunidodes indígenos,
ruroles y urbonos morginodos del
Estodo de Jolisco.

Lo ouloridod educotivo estotol, de
ocuerdo con lo suficienciq
presupuestol, impulsoró progromos
olimentorios complementorios pclro

los educondos o Portir de
microempresos locoles, en plonteles
escolores ubicqdos en zonos en
donde exisfo índice de Pobrezo,
morginoción, desnutrición o

11
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lNllclATl\i A flí: LFY îile refôrmõ los qrli.r)lôs 73 lr.i.:.iôî.r\ X y )(..,(llcionando 10 Xl1. /'9 /
í,îccioììcs XVll y X\/lll o.licio¡o¡rlc kr XlX. 25 t¡qÇciollc! ):Xll \' {Xl l, a..lic¡o¡rcrndo XXIV clc

B0 Cc í I tY D[ l:t)UCh(ì () ! Dtt UST/\DO : 8RI] Y SOIILRA|IO Dt rÀ! ISCO. y 4

cóDrco Dt /\srsT{1!L- A soati^r. Dt i i:5tÂl)o I)L )AL.lsco.

cODIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO

DICE: DEBE DE DECIR:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLA]'IVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

l( )oloXVl.(..,)

Artículo 4.- Pcrro los efectos cle este
Código se consicjeron servicios de
<rsisTencio sociol los siguienies:

Artfculo 4.- Pcro los eleclos de esle
Código se consideron servicios <jei

osislencia sociol los siguientes:

l.(...) o lo xvl. (...)

XVll. Los occiones de opoyo c los

migrontes en e,'stccjo do
vulnerobilidccj, <¡uc tronsitcn por el
territorio cje lo cnlicjccj;

XVlll. El olorgomiento de olimentos
qdecuqdos o niños, niños Y
odolescenles de los plonleles
educqtivos públicos de educqción
bósico, de formo groluilo o o
precios osequibles poro sus fomilios,
dondo preferencio o oquellos que
se encuentren en locolidodes de
olto y muy ollo morginoción, zonos
de comunidodes indígenos, ruroles
y urbonos morginodos del Estodo de
Jolisco.

XlX. Los demós servicios que
tlendon o qlender y complementor
el desorrollo de oquellos personus
que por sí mismos no pueden
sqtisfocer sus necesidqdes
personoles.

Arlículo 25.^ Ël Orgonismo iìstolol
deberó reolizor los sigt:ienles
f u nc;ic-lnes:

l. (...) o lo XXl. (

XVll. Los crccioncs de opoyo o los

migronles en estado de
vulnerobilidocj, que tronsiton por el
terriiorio de la enlidcrcj; y

XVlll. Los cjemós servicios que
tiencjon o ctender y complemenlcr
el <jesorrollo de oquellcls personos
que por sí mismcs no pueden
sotisfocer sus necesidodes
personoles.

Artículo 25.- Ël Orgc;nismo Hstofcrl

deberó realizor los siguienles
f unciones:

l,(..)o lo XXl, (...)

XXll. Mcrncjcr publiccr cì0 el
periócjico <¡ficiol I":l Estocjo <je

Jalisco' los protocolos, crcurcrdos y

)

purblicor óìrì e IXXll. Mcrncior
periócjico oftciol 'El t;stccjo de;

.Jolisco' los protocolos, ccuerdos y
secn dee seon dcrecomencicrciones qu rccorne nclcciones

12



lrocciorìes XVI y XVI . o.licionondo ta XtX. 25 froccioncs XXtt y XXilt. oclicionrrn.lo XXIV clel CÓDIOO Dti ASISIf:l!ClA SOalÂL Dlit ISTADÒ I)t JÂtlSCO.
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PODER
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DEL CONGRËSO

opliccclón generclen el Estocjo y sus

municipios; y

XXlll, Los demós que estoblez-con lcrs

leyes oplicobles en lo moterio.

cpliccción genercl en el Estodo Y

sus municipios;

XXll¡. Expedir los reglos de
operoción y normotivo
correspondienle respeclo o los
progromos de nutrición que
promuevon lo olimentoción nutritivo
en los plonteles educqtivos públicos
de educoción bósicq, pqro reducir
lo molnutrición y promover el
consumo de olimentos odecuodos
o los necesidqdes nutricionoles de
los niños, niños y odolescentes,
conforme o lo esloblecido Por los
outoridqdes federoles competentes
y normolivo oplicoble en lo moterio;

Y

XXIV. Los demós que estoblezcon
los I so licqbles en lo moterio

De aprobOrse lo presenie iniciotivcr, Como repercusiÓn socicl, se

impcctorío de monero positivcr en lo solucj de los niños, niños Y

ocjolescentes que ocuden o los plonteles educclivos ptiblicos de

ecJuccción bósico, es cjecir, o corgo <je lo .secretorícr cje Ë:cjucoción

del Ësicrdo cle Jolisco, mejoroncjo csí su ingeslo y occeso direclo <r

olirnentos nulrilivos que les permitcn cjescrrollorse de; mcnero plencr

durcrnle lo jornodo eSColOr, generoncjo de mOne[O pclulolincl, CIVOnCeS

en los íncjices de malnuiriciÓn, morgincciÓn, desnutriciÓn e,'inseguricjod

alimenlorio.

Por otrc pcrrle, los niños, niños, odolescentes y personol crcjscrilo o los

plcnteles eclucotivc>s onles señolodos occederÓn,

incjependientemente cje ser beneficicrcjos en los progromCIs

guberncmenloles, a olimenlos nutritivos dentr<> cjel plontol de monero

grotuilcr o c precios occesik¡les.

13



froccrones XV ly XVlll, odicionondo lq X X, 25 frocciones XXll y XXlll, ocllcionof clo XX'\' de"l CODIGO DE ASlSÌtll( A SOCIAL De L TSTADO Dt .lÂl.lSCO.
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DEL CONGRESO

Como repercusión juridico, lo mismo es de gron importoncicr Y

relevoncio yo que quedoró plosmodo cje monerc textuol en lo
normotivo que lc climenloción nulritivcr es un derecho c¡ue tienen los

niños, niños y cdolescentes de los plcnteles educotivos públicos de

educoción bósico en Jolisco.

Asimismo, se plosmorío en lo ley lo posibilicjcrcj dc c¡r.rc,. los plcrntelos

eclucoiivos puecJon crcceder o los progrorTìos y políiic;os públicCIs que

el Pocjer Ejecutivo Eslotol determine poro promover el derecho o lo

olimentcción odecuodo poro lcs y los olumnos en cuyos escuelos

existon elevodos índices de pobrezcr, morginoción, desnutrición o

inseguridccj olimenlorio.

Por otrc porte, se esToblecerío deniro de lcs funciones del Sistemo

Ëstotol poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio el expedir lo normclivo

respeclo o los progromos de nulrición en el temo en cuesfión,

focullondo o la mismo poro que cjescJe el ómbilo estol<rl se¡ brinde

rnoyor certezo jurí<Jiccr cr los cclos que dicl'rcr outoricjod reolic--c ol

respeclo o favor de los niños, niños y c;ciolescenles inscritos en los

plonieles educalivos públicos de nuestro esfcdo.

Ën cuonto o los repercusiones econÓnliccrs Y presupuestales, de;

cproborse lo presente iniciolivo, tlo se generorío menoscobc>

económico yo que busco esioblecer lo olimentoción nutritivo c los

niños, niños y cdolescenles inscritos o los plonteles ecjucoiivos púrblicos

su derecho o lcr olimentc;ción nutritivc, osícomo esioblecer focultocies

ol Sistemo Estotol poro el Descrrollo lntegrol de lcr [:crnilio poro <;xpedir

lo normotivo correspondienle.

14
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tltctAltv^ DÉ L{:Y que refornìo los ortículos 73 frocciones X y Xl, qdicionondo lo \ll, /9 ,/ B0 de lu LEY Dt: EDUCACIOI! Df:1. ËSTÂDO LIBRE Y SOBËRA|IO DF J^1. SC:O; y 4

frocciones xvil y xvilt, odìcionondo a xtx, 25 ffqccionês xxll y xxlll, odicionondo xxiv dcl cÓD Go DE 
^SlslEl!clA 

soclAL DEl. EslADo DE lALlsco.

Por lo onieriormente expueslo y con fundomento en los oriículos 28

frccción I de lo Constitución Político del Estocio <ie Jolisco, osícomo los

ortículos ,l35 fracción l, 137 y 142 de lo l-ey OrgÓnicc del Poder

Legislctivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputcdo integronte de lo

tXlV legisloiuro, someto o consideroción de esto H. Asomblecr

Legislotivc, lc siguienle:

INICIATIVA DE LEY que reformq los qrtículos 73 frqcciones X y Xl,

odicionqndo lq Xll,79 y 80 de lq LEY DE EDUCACIóN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO; y 4 ftocciones XVll y Xvlll, odicionondo lo

XlX, 25 frocciones XXll y XXlll, qdicionqndo XXIV del CóDIGO DE

ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformon los qrtículos 73 frqcciones X y Xl,

qdicionondo lq Xll,79 y 80 de lq LEY DE EDUCACIóN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO, pqro quedor de lo siguienfe formq:

Artículo 73. (. )

I (, ) o lc lX. (...)

X. Recibir closes extroescolores de reforzomiento cie lc eclu<;crción

bilingüe e intercullurol, en el lipo cje educoción secundorio y medio

superior;

Xl. Recibir qlimenlos nutritivos en los plonteles educqtivos pÚblicos en

los plonteles educotivos públicos de educocién bósico, de formq

grotuito o o precios qsequibles poro sus fqmiliqs; y
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INICIATIVA DE t.t:Y Llue
frÕcciorìes XVll y XVlll,

refornìo tcs ortícutos i/3 f|occio¡es X y Xt. ad ciorìo¡.lo Lo Xll. /9 y 80 cle lo tËY D[ l:DUCAC|Ölr DLL USTADO t.ìBRf: Y SaJßIÑA¡]O DL JAIISCO; y 4

odicionondo 10 )11X. 25 frocciones XXlly XXlll. odlciononclc XXIV del CODIGO DE 
^SISIÉ!ClA 

SOCI^L DEL f:STAt)C DE JAt.lSCO

Xll. Los demós que seon reconoc¡dos en lo Constiluc¡ón Políticq de los

Estodos Unidos Mexicqnos, esto Ley y demós disposiciones oplicqbles.

Artículo 79. Los cooperoiivos que funcionen con lo porticipociÓn de lo

comunidod ecjucotivcr lendrón un compronliso poro fornentor estilos

cie vido soluciobles en lo crlimentociÓn de los educoncios con el

objetivo de brindor qcceso o unq olimentqción nutritivo y de bojo

costo poro los y los educondos. docentes y personol que lqbore en el

plontel educotivo, y su opercción serÓ Con opego o los lineomientos

que estoblezcc lc outoricjod ecjucotivo federol Y o los dernÓs

disposiciones o plicobles.

Artículo 80. Los plonteles educqtivos q corgo de lo quloridqd

educolivo estqtql en educoción bósico, podrón ser beneficiodos q

trqvés de políticos y progrqmqs de opoyo olimentorio poro los y los

educqndos.

Se doró preferencio q los plonteles educqtivos ubicqdos en

locolidqdes de olto y muy olto morginoción, zonqs de comunidqdes

indígenos, rurqles y urbonos morginodos del Estqdo de Jslisco.

Lq outoridqd educqtivq eslqtol, de qcuerdo con lq suficienciq

presupueslol, impulsoró progrqmos qlimenfqrios complemenlorios

porq los educondos o portir de microempresos locetles, en plonieles

escolores ubicodos en zonqs en donde exists índice de pobrezo,

morginoción, desnutrición o inseguridod <rlimentorio.
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kocciones XVt v XVllt, octicicnÕnoo lo XtX, 25 iroccionês XXll y XXllt. odiciononcJo XXIV del CÖDL(jO DË ASISIINCIA SOCIAL DÉ.. TSTADO DE .lAL SCO.

ART|CULO SEGUNDO. Se reformqn los qrtículos 4 frqcciones XVll y XVlll,

qdicionondo lq XlX, 25 frqcciones XXll y XXlll, qdicionondo XXIV del

cóotco DE AstsTENc¡A soclAL DEL ESTADo DE JALlsco, pqro quedar

de lo siguiente formo:

Artículo 4.- (. )

(...) o lo XVl, (...)

XVll. Lcs crcciones cie opoyo o los migronles en eslc¡cjcl <je

vulnerobilidod, que tronsitcn por el lerritorio de lc enticjocl;

Xvlll. El otorgomienlo de olimentos odecuodos o niñqs, niños Y

qdotescentes de los plonteles educqtivos pÚblicos de educqción

bósicq, de formq grotuito o o precios osequibles poro sus fomiliqs,

dqndo preferencio o oquellos que se encuentren en locqlidodes de

olto y muy olto morginoción, zonqs de comunidqdes indígenos, rurqles

y urbonos morginodos del Estqdo de Jolisco.

XlX. Los demós servicios que tiendon o qtender y complemenfqr el

desorrolto de oquellos personos que por sí mismos no pueden

sotisfqcer sus necesidodes personoles.

Artículo 25.- ( )

I ( ..) c lo XXl. (...)
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illtCtATtVA DE L€Y que refonro los o¡liculos 73 froccjorìes X y Xl, odiciononclo io Xll. U9 y 80 de lo t.EY DE EDUCACIO|I DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JAIISCOj v 4

kocciones xvil y xvilt, odicionondo to xlx, 25 frocciones xxil y xxljl, odicionqndo xxlv del cÓDlco DE AslslENClA soclAL DEL t:slADo Di: JAtlsco

XXll. Moncior publicor en el perióclico oficìcl "El Ëslocjo de Jclisco" los

prolocolos, OCUerdoS y recornendociones qLJe SeOn <je oplicclciÓrt

generol en el Estocjo y sus municipios;

Xxlll. Expedir los reglos de operoción y normqtivo correspondiente

respecto q los progrqmqs de nufrición que promuevqn lq qlimentoción

nufritivq en los plonteles educotivos públicos de educqcién bósico,

pqrq reducir lo mqlnutrición y promover el consumo de olimentos

odecuodos q los necesidodes nutricionoles de lqs niños, niños y

odolescentes, conforme o lo estqblecido por los outoridqdes federqles

competentes y normqlivo oplicoble en lq moterio; y

XXIV. Lqs demós que eslqblezcon los leyes oplicobles en lq moterio

TRANSITORIOS:

ARTíCULO Útt¡CO. El presente decreto c..ntroró c'n vigor crl dío siguicnle

cjo su publlccrción cln <,.1 Periódic;<-r Oficiol "[:l Eslocjo cje Jolisco".

ATENTAMÊNTtJ:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2-0?-6, Jalisco, Cuno de ldentidod Nocìonol y el Mundiol que nos Une

Guodolojoro, Joìisco, o cotorcc dc oño dos mii veirrlisóls

DIP. JOSÉ GUADALUP ROSTRO MARrírur2.

pRESTDENTE DEL GRupo pARLAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOIoGISTA oe ¡nÉxlCO

EN ET CONGRESO DEI" ESTADO DE JAIISCO.
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